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En vano pico, cuando no hay pudor»

c * ;  : Y'-

<Sfe reciben suscriciones á este Periódico en la calle de la Estampa de San Miguel núm. 18, donde te ha 
mudado la imprenta, ó en la Alacena, wí/n. 10 de/ Portal de Agustinos, siendo como siempre un peto para  
los de dentro de la Capital y diez leales para fuera, francos de porte•
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IN TER IO R

GOBIERNO GENERAL.i
M© manda el Exmo. Sr. presiden*

te di<p á V. E., dedique por ahora 
de preferencia su cuidado por todos 
ios medios de la buena policía, á ev¡. 
tnr lances en concurrencias públicas, 
que suelen terminar el valor quijotes
co y siempre injusto, con desafíos 
prohibidos por las leyes, de confor
midad con la razón y con la verda
dera moral del valor bien entendido, 
el cual debe reducirse á defender con 
entusiasmo los derechos de la patria 
bajo la dirección de las supremas au
toridades, á defender cada individuo 
su propia existencia, siempre que sea 
atacada tan violenta y súbitamente,

Exma. Junta del Departamento, en el 
segundo periodo constitucional que 
debe comenzar el año enlraqte.

Dios y libertad, México y Octu 
bre 5 de 1840.— Luis G• de Echa-  
varri.

Junta general de electores.—Indivi
duos propietarios.

* % , . \ «t i
D. Nicolás Maria de Belnraluce.
Lie. D. Juan Manuel de Eiizalde.
D. Manuel Carpió.
D. M'guel Arnis.
Dr. D. Rafael Perez. ‘
Ifie. D. Jiinn Antonio de Arze.
D. Angel González Echeveriial

Suplentes
D. José Maria Andrade y Pastor.
D. Mariano Alegría.
D. Vicente García.

que no quede lugar á implorar y go-jD. Joaquin Villa, 
zar los ausilios de la autoridad públi- Lie. D. José Maria Saenz. 
ca; y á vencerse para sujetarse al im- D. Teodoro Orihuela. 
perio de las leyes del paisen que ae D. Santiago Aldazoro. 
vive, sean cuales fueren los errores y México, Octubre 5 de 1S40.—José

R. Malo, secretario.— Juan N. de 
Vertiz, secretario.

Es cópia, México, Octubre 5 de 840. 
—José Mariano Carrillo, oficial l.°

locas valentías que suelen dominar 
en otros. Y me manda S. E. añadir 
á V. E., que, llegado caso de desafío, 
tome V. E. cunntos providencias esti
me oportunas á asegurar á quien lo 
proponga y á quien lo admita, sean 
quienes f  ren, pasando incontinenti 
las personas á la autoridad competen
te, con instrucción segura de lo ocur
rido para haberlas asegurado.

Dics y libertad. México, Octubre 
I.° de 1840.—Marín.— Exmo. Sr. 
gobernador de México.

Do GOBIERNO 
^  del Departamento de México.

Tengo el honor de acompañar á 
▼des. por disposición del Exmo. Sr1. 
gobernador, y para que se sirvan in
sertar en el periódico que redactan, la 
noticia adjunta que espresa los seño- 
rel que hun sido nombrados, Diputa
dos propietarios y suplentes, para la

C O M U N I C A D O S .

i

México, 5 de Octubre de 1840. 
Señores editores del Mosquito.—  

He de merecer de vdes. se dignen o 
cupar unas coilas líneas de su rcco-. ■ • • > • • • __ ___i.
ca y final contestación, que deseo dar 
á los señores del Precursor, relativa 
al párrafo ¿n que se dirigen á irií tan 
áciegas y ligeramente, como paso 6 
demostrar, satisfechos de que soy up. 
hombre atento y agradecido á los ser
vicios que se me prestan.

Dicen aquellos señores en su nú
mero 40 del martes 29 del <)ue espi
ró, que en su número 29 manifestaron

las razones, en que se fundaroh para 
no insertar un comunicado mió, relató* 
vo á prémios, y remuneraciones 4 la 
valiente y fiel guarnición que batió 4 
los desidentes, desde el 15 al 27 de 
Julio e#%sta Capital.

En el faencionndo artículo no apa* 
rece otra razón que la de juzgarse es* 
temporada mí producion, respecto 4 
lo mandado por las supremas Cáma* '* 
ros, quienes sabiamente dispusieron 
que una junta de generales, de acuer* 
do con el Consejo de Gobierno, de* 
signásen las recompensad y gracias 
quo el Ejecutólo podía conceder.

Lo fechá del comunicado^en que 
me propuse manifestar mí opinión 
militar, y la de aquella suprema reso* 
lucion, sería muy del caso que hubie* 
ran tenido ó la vista, ó hubieran ,re* 
cordado los señores Precursores, 4 
quienesno puedo menos de juzgar es
casos de memoria, ó faltos de tiempo, 
para proporcionarse antecedentes po* - 
sitivos, escribiendo así con alguna 
mas propiedad y exactitud & un públi*

> en iodos casos de mas vene*co digno
ración, y capáz de juzgar & cscritoree 
de todos tamaños, dejando 4 la respe
table suficiencia y mejor juicio de di
chos señores editores (para que no se 
me contemple un presuntuoso) el con
siderar si la esencia de mi escrito po
drá ó no ser de) caso, 4 aquella misma 
respetable Junta y Consejo; del mis
mo modo atribuyen dichos edito
res la inserción en este mismo perió
dico de mi repetido comunicado, y  
aun en el propio, la de otro articulo 
relativo á las mismns gracias, y remu-

mendable periódico,* con esta lácóni- neraciones á aquellos bravos milita-• A i ** A • • |res, sin observar siquiera, que el que 
se suscribe El Imparcial, no puede ser 
el mismo;, que el que, at hacerlo, se ti
tuló primero el Gefe. Observacio
nes, que el mas torpe factor no hubie
ra pasado en claro; é incurrido por 
consecuencia en suposiciones tan er
róneas, como aseguro serlo, bajo mi 
palabra de honor, pues no solo ignoro 
quien suscribió mi comunicado en el
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periódico 
aun siqéi

redactan; pero ni 
quien sea el autor del 

citdtfo artículo posterior que aun no 
he leído, y que no dudo me vindique, 
y eteuse de esta pmehaf alomponerae 
de esta mi contestación, pasando por 
conclusión á decir á los tipismos Pro 
cursores, que ai he dado á luz esposi- 
cíones y saluftetories indcnisnzacio- 
nes, ha «ido el efecto mas preciso, oí 
contemplar mancilladomi honor, pre
sea que estimo tobre cuanto existe, y 
en cor ¡sideración á los padecimientos 
que me ha ocasionado su conserva
ción en (treintu y tres años efectivos (jurado; .en ,visv̂  de él^eo seguidu la

Artículo 3.° Los maestros y macs- publicación do esta ordenanza, haber
tras de lañ escuelas ntunicipaklr; seráti sufrido el exámen y obtenido la apro-
precisamente examinados por los pro- k o “ **“ 1-------1— -  -
fesores quo señale el cabildo, cuando 
se le dé cuenta con U solicitud, veri- 
ficándoio él exámen eflT las casns 
consistoriales á presencia de la Comi
sión, de la Junta de instrucción y de 
un, síndico que señalará el alcalde 
primero, autorizando el acto el secre
tario del Ayuntamiento. El exámen 
durará por lo ménos una hora, y ó 
continuación estenderán los profeso
res examinados, sti voto por escrito y

Comisión, síndico y Junta de instruc
ción, estenderán su dictamen, con 
que -dará cuenta en eF primer cabil
lo, en el que se nombrará un alcalde 
que reciba Ip infórmucióñ do buena 
conducta, costumbres y demás cii- 
cunstanéias del pretendiente, y con 
loto se Volverá, á dar cuenta al ca
bildo, que por Votación secreta y cé
dulas, dará ó negará la aprobación. 
Eu el primer caso se espedirá al in- 
interesado titulo en form$ de exnmi 
Jo y aprobado, para que con él se 
presente al Sr. prefecto respectivo, á 

-fin d‘c que le extienda la licencia para 
liares \pt no fué absolutamente usar de su titulo en lodo fel Distrito: 
jpof ningún, principio de aspirarrtfsmo en el segundo caso se uvisnrá la re- 
o bajeaduli ’ ‘ |  r '* - ^  ^ j-: »

de la carrera de las armaq,...casi todos 
en la campaña, cuyos servicios y ac
ciones de guerra, simia antagonistas 

, desean saberlos, pueden francamente 
acercarso á mí, y los palparán! no so
lo por mi respectiva hoja éllos, si
no por las honrosos cicatrices que por 
ta mi persona. Que el escribir mas

3ueel tostado es mas propip de uno 
erlqs de la carrera do los curiales, 

yá ioa licenciado, doctor <3 asesor 
jjagndo para ello, que de un oficial

O

ación, cuyas arrpap tiesto- 
por un noble ^tufiásmo, 

por. aquellos mis compañeros que mas
en h' c]!(’,/ e  mi. Pro*l̂op.Tfy-JSr mismo Geft im p a n a l 4¡,

fu i ú ±r,b , . a p i
k Señorea editores del Mosquilg.^
W Q J«| W c  fundetpBntal .obre la 
que debe formarse á un buen ciada 
S - f t W *  «fn duda la de una ensn- 
ñaóza. primaria de su educación cris
tiana y política, y esto ramo debe 
ocupar la primera atención de todo 
gobierno, hémos visto con  ̂gusto el 
reglamento dado por este para escue
las, que consta en el bando publica
do en esta papitul, el día 1? del pasa- 
qo Junio del presente año de 640.

^a^á.dudu que do su reli- 
j^m plW enio, se verán felices 

resu(tados; pero si todo queda en dis 
posiciones jquo se publican y no se 
obedecen; si comienza el disimulo pa 
faunos por el influjo ó favoritismo, y 

►ara el desvalido se ha de llevar 
otoi, hada se há adelantado, y 
o r una ~ ....* *4‘

probación al prefectq, y fel interesada 
no podrá volver á examinarse, sino 
hasta pasado un ado, en Cuyo cuso es 
obligación del secretarlo eátregar á 
la comisión como antecedentes, el es
pediente anterior. * a 

Al t. 5.* Ninguno puede obtener li
cencia para ser preceptor* sin acre
ditar con su partida de Bautismo, ser 
católico, apostólico y romano; y con j

_ • g% •  • ■ ■

do

certificación jurada de tsus párrocos 
que frecuentan los Sacramentos.

Alt. 11 Los preceptores y maes
tras, por si y personalmente enseña
rán á sus discípulos, y no podrán va
lerse de ayudantes, sino con licencia 
de la comisión, quo no permitirá lo 
sea, sino persona examinada, y de 
buenas costumbres y circunstanciar.

Art. 23 Nadie puede abrir estable
cimiento* público dé enseñanza pri
maria, si no obtiene la licencia corres
pondiente, según los artículos 3 / y 
5.° de esta ordenanza, y sbjetándose 
á enseñar precisamente la doótiina 
cristiana, como en esta se dispone.

bacion, según los artículos 3.° y 5,0 y 
de no verificarlo, se la cerrará inme
diatamente la comisión ó prefectura 

Bástá por ahora de artículos, re- 
servando los demás para pu vez* v 
entro en materia. Entre otros esta
blecimientos estrangeros que son de 
educación primaria, pero en sus nnun- 
cios los apellidan ó titulan según Jes 
conviene, hay uno en la calle de lnt 
Escalerillas, uúm. 16, dirigida por Mr. 
Agustjn Richardet, y anunciando en 
una gran tabla entre los balcones de 
su entresuelo, cqmo Colegio Cientifi. 
< 0 y Comercial, no siendo otra cosa 
que una escuela de primeras letra?, 
puesto que allí se ensena á leer, es
cribir, contar, doctrina, &c. &c. lo 
que no deja duda de que es una es. 
cuela, y por esto comprendida en el 
bando de que se hace mérito, por 
mas de quo con* malicia ó sin ella, 
se pongan distintas denominaciones á 
esas cusas de educación/

Sentados estos principios, comien
zo á preguntar con arrrg'o ol art. 3/ 
¿Es ó nó preceptor examinado Mr. 
Rkhardet? Y sí no lo 'és, sr há exá- 
miuadp yá con todos los requisitos 
prevenidos en el citado nitlculo?

Con arreglo al art. 5.# pregunto: 
¿Yá acreditó Mr. Richardet con su 
paitida de Bautismo, que es cristiano 
católico, apostó! co y romano, y con 
ceitificacion jurada de su párroco, há 
justificado su frecuencia de Sacra
mentos/ Si ya lo hizo, sin duda por 
eso tendrá la licencia do tener esta
blecimiento público; y si nó, ¿por 
qué se le permite y no se le há cer-

rueba de nues-j Art, 24. Todas las escudas públi-
inspección de la

v

a nueva prt 
judicial lepjdad y

medio dó su Comí*
_ _____ __________ ...... „  H W B B B W  instrucción, que las
• preguntai que á continua- visitarán una vez al año, por lo mé- 
á vdea. por si sutoondad se nos, y simpjre quo lo estimen cenve- 

trtne. niente.
[| Art. 25. Todo el que tenga actual- 
mente escuela publica, sin ser exami- 
do y  aprobado, si quiere continuar, 
deberá acreditar á la prefectura, den
tro de quince diás contados desde ht

1 indispensable acontar ni pie 
1 - algunos articulos del sita- 

producir mis pregun- 
ito, como pato & Te-

% m \

rudo? ¿Qué bastará que digo, que en 
la embarcación se le estravió su fé 
de Bautismo, para crerlo y tolerarle?

Con arreglo al art. 11. preguntaré: 
¿qué Mr. Richardet enseña é instruye 
u sus discípulos en la doctrina cristia
na y en oíros ramos, por sí, personal
mente, ó tiene ayudantes con permi
so de la Comisión, que esten exámi- 
nados en la facultad que enseñan, y 
acreditado sus buenas costumbres y 
circunstancias? No alegue ni quiera 
decir Mr. que él los enseña personal
mente; porque es notorio que paga un 
ayudante que dá lección de escribir: 
otro de dibujo, id. de leer, de gramáti
ca, y otro de doctrina que fué el que 
con particular satisfacción de los sr es. 
padres de los niños, vio el .público to
do, que en la próxima pasada cuares
ma lus llevó á que cumpliesen con la 
Iglesia, alentándolos con su ejemplo y 
no común instrucción: y si tampoco 
cumple con éste articulo, ¿pór qué 
aun permanece su establecimiento?

Según el contenido del art. 23. 
preguntó: }t¡ene, (como lo está) abier
to su establecimiento* habiendo obtfe-
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¿por
>il''evidente’1 in

‘B% iW  de ¡Sltt/f flbs : dv¿ná8 artí.

‘l k  el nrt. 25 '
ffjmttV: Si frtrJ Richard et rio es pfofe 
sor cxaibífiáídtt; ^:ára continuar con 
jau establecimiento ébieito, jfra acre
ditado deiürd de los quince días des- 

* jpues de publicada la ley, que h l sido 
examinado y 6bteiiÍHo la aprobación 
según los artículos 3.° y 5.°? Y si nov .Pil* I . lL G/J : J :• ! ». ..

cia In contestación á estas pieguntas
■El Mexicano.

OCTUBRE 9 DE 1840.

Jo ha hi cho, ¿por qué en cumplimien 
to de este articulo, no le ha corrado 
inmediatamente la Comisión ó la P re
fectura el establecimiento?

No se cried qup al hactír estas prc- 
untas, pone ía pluma en la mano nin 

ahinjosidad, porque lo mi.-rmo 
iie pregunto acerca de esto estable-* • °  * ' a i i i ,

-  ’ . . f- muy luminoso y lucrativo .pft Sr. mi*
■¡Cuando leimos en el Diario del nistro: poco Interesará el que lo 
Gobierno del día 13 de Mayo del pre- hieran los que no lo entienden, 
sentó nfio, una iniciativa del Exmo. Prescindirémos del impropio' leo* 
Sr.' Ministro do Haciendo, pnra lu guaje con que se denomina consolida*
creación de un. fondo consolidado,|do el fondo que se intenta crear para 
creimos ver abierto un campo á lison- esta especulación, por entrar ol aná-, 
geras esperanzas que pronosticóse el lisia de ton espantoso, como detacer* 
sistemado acierto con que se empren tada iniciativa. El fondo ha de ser 
día Ju mejora del sistema de hucien Icio cuatro millones de pesos, con el 
da¿ Por la seguridad y firmeza con • édito anual de un cinco por ciento9
|ue aquel funcionario asienta haberse 

dedicado á corresponder dignamente
cimiento, pregunto de los demás en ¿ la.confianza del primer magistrado 
que militen las mismas circunstancias, de la república, debimos figurarnos
y entiéndase que lo que quiero y de 
seo, . ¿orno buén mexicano, es. que 

/nuestra juventud sea instruida en núes 
tra adorable rélfgion. no de dn modo 

' vulgar y rutinero, sino que li> sea pot 
hombres examinados y capoces a 
efecto, puesto que laedtiducjon cris 
tiana, y défepdes la política, es Id que 
forma á un ciudadano útil á la patria 
y á sus semejantes; ella la que robus 
teco el corazón del hombro y le pro 
porciona la felicidad temporal y éter, 
na, y ella én fin, !u que contieno á to
do hombre en sociedad á vivir pac'fi 
co, obediente ¿ las leyes, y sumiso á 
ella». N idio podrá negarse á verda
des tan evidentes, y por lo mismo to 
dos y cada uno debemos interesarnos 
en que este ramo de educación sea el 
mas cultivado y cuidado por el Go
bierno, á la vez que las leyes qno á 
osle efecto se publiquen, sean obser
vadas con religiosidad, sin dispensar 
consideraciones al preceptor. No por 
que tiene en su establecimiento á los 
hijos de! ministro, del general, ni del 
comerciante poderoso; ni al otro por 
que ^on el arbitrio de una mala ense
ñanza, se procura el sustento; ni á 
aquel, poique esta ó la otra autoridad,
6 los respetos de algún grande home 
hable por él, y se*diápenso y esclusa 
cíe la ley cdn agravio do ella mioma, 
de los demás de su caso, y en una pa
labra, Con perjuicio del laudable ob~

|ue no eo soltaron aquellas expresio
nes á humo de pajas* porque al fin 
nadie ssbo mejor lo que pesa el saco, 
que ei que le lleva á cuestas, y pare
ce que S. E. so desidió ú ser útil á 
su pais9 á costa de todq genero de sa
crificios por su parte, ¡lié allí una 
pruebal Yu que asegura quo no des 
conoce los impulsos que deben darse 
ú los agentes de la riqueza pública, y 

uanto añade sobro impuestos, que si 
no s.rvon do apoyo á la iniciativa, son 
al menos recomendaciones q^o sin 
embozo hace S. E. do sus conocí 
mientos financiero?, no nes quedurín 
mas que alentarle en tan espinosa car
era, y decirle: Exmo. Sr., manos á
a obra: acordaos que Dios da ciento 
sor uno, y quiza en esto proyecto In 
incienda consolidada, hará, igual pro
digio.*

Con todo, nosotros creimos absur 
da la iniciativa,,aunque sin contradi 
cion, la estimamos conforma ¿ las mi
ras del ministro; mas al esperar que 
el ; legislador la desechas?, hemos 
oído que va en la Cámara de Diputa 
dos se aprobó, y quien sabe si, corrien
do la propia suerte en la do Senado-ícréditos' por valor da 
res, recibirá fuerza de ley y muy en 3000.000, y que se ad

formado de un millón de pesos en 
efectivo, y tres millones de pesos en 
créditos anteriores & la independen* 
cia (pues aunque se habla de poste
riores á ella, ningún agiotista los en» 
(regará por ser mas caros) y cuyo* 
réditos so han de pagar cada semas* 
tre, hipotecando pnra ellos los recur* 
sos mas floridos y seguros, es decir 
los derechos de Circulación y esporteé 
cion de la plata, y que se ha de amor
tizar después de trece años. Esto su* 
puesto, eútrémos en el análisis de lo 
que cuesta á la nación y lo que deja- 
tá do ventajas 6 los especuladores la 
célebre iniciativa, empezando para 
este teatro, que es el campo de la ra
zón, á cuantos intentaren ofuscar la 
verdad.

C uesta á la nación el* nombrado 
fondo consolidado, que es lo que re
conoce ••••••  ................ 4.000.000.
Pagará de réditos al 5 por 
100 anualmente 200.000 
que en trece años fórma
la la suma d e . . . . . . . . .2 .6 0 0 .0 0 0 .

Siendo el gravamen**..6.600.000.

Cuesta al prestamista
en dinero efectivo.............1000.000.

En la adquisición de

jato. Cofi ¿pro se dictan para la felici
dad de la juventud, y del Estado.
* Yo protesto que me será s&rsfácto 

torio el que abunden establécimien 
tos con tal árreglo á lo prevenido ei* 
el bando de que* se hace mención; 
pero en contrario caso, no dejaré Id 
pluma para seguir importunando é 
▼des. con tdis preguntas, y clamar por

quieren al 8 por 100, 
criando ibas caros se com
pren, pues que la casa do

breve prodrá decirse loque Fray. Ge 
rundió á Timbeque. „Mucho vale 
una piada á tiempo.” Pero ánt^s de 
que esto llegue, será muy importantejcomercio dél Sr. ministro[ 
manifestar la consonancia do nuestras ha comprado gruesas can- 
ideas conjlo ya referido,' y lhn confor
midad que guardan los tres últimos
párrafos de la parte expositiva con 
fos artículos que inicia /q sinceri
dad y franqueza que le son caracte
rísticas al Sr. ministro.

Un proyecto que en la opinión del 
ministro, apoyada por el Consejo, 
„ofrtce recursos de slguna conside—

«I cumplimiento de las leyes,’6 publi-„racion al Gobierno, para cubrir en
¿fruri

tidades de estos créditos 
al 6 por 100 de pago, im
portarán........................... 0240. 000*

Exhibición total. . . . . . . .  1240.000.
Calcúlese sobre esto un 

rédito dé un 12 por 100 
anual, que con seguridad■4 v*> . > i. u ¿llrtdp*

A la vuelta...............1240.600.
40  "

i’V i 1/ f 1 .

cár el escandalosa desprecio con queLparta el deficiente que.se obttrvi ea 
se mitán, poniendo de manifiesto los1,,el presupuesto general dé gastos, sin 
males que de ello puedun originarse; «gravamen ni sacrificio, pone en óW* 
ésporandh en el interino con impacien LcuJacioa capitales que se . hallanpM*

\,\itralizados absolutamente, da an gron- 
,«le impulso ql crédito interior y/agt* 
„¡ita al Gobierno en lo suecesivo are- 
„curso8 tal vet * pingües,, abriefido él 
,.camino para otras medidas' de vías 

•i»,magnitud," debe * tal* *priiyecfé set
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*<?> na*nn •«. • • • • 1240.000. 
ol co4>ueqe W f/m  m  01 co.

.mercio y hace , al ofio • _
J^ .8 0 0  jr á los trcoo ono».. 1031.400.
• Í1M I*
Xowárogacien dclpres-

tam tfq , é . .  • ................3.174.400.
$¿1 fin depos trece enos,

recibido. *... . . . . . . . m6600.000.

ñero y hacer realizable la doble ga
nancia que ha resultado, sacrificando 
ántes á los tenedores do los créditos, 
y después á la hacienda pública, es
trechándola á que amortizo los tres 
millones de pesos que importa su va
lor nominal. Si la nación quiere des 
tinar fondos lloridos como los de es
portación y circulación de platas, á la 
¡amortización de créditos anteriores

Xkilídad liquida.............. 3425.000. á nuestra independencia, podemos
asegurar que con 24.000 pesos que

Amen de I09 reditos de su dinero, para esto se destinen anualmente, po- 
Si esto pp es la mayor usura, ya no dría comprar al 10 por 100 de pa
la hay en el mundo: convertir en el go y amortizar en trece tifió*, los tres
término de trece anos, un millón, do«
cientos, cuarenta mil pesos, en sei* tro.
millones, seis cientos mil, es un pro
digio como el de I >s cinco mil panes. 
¿Dónde pues, eslá la aserción del Sr.' 
minúlro, do queel llamado fundo con 
pojidado, seria un préstamo sin gra
vamen, cuando la nación por recibir 
un millón de pesos ahora, debe pagar 
{^{nas de 200,000 pesos de réditos 
anuales, tres .millones mas ol fin de 
trece años? Y esto es, suponiendo 
que se entreguen en palta; porque si 
ti  entero se hace en cobre, las ganan
cias del prestamista, serán mayores 
é-irán á engrosar su capital en la pro
porción del quebranto de una mono 
da á la otra, pues llega á tener hasta 
el demerito de un 7 por 100 que de 
berá ascender á setenta mil pesos, 
tuya cantidad ménos recibirá el era
rio: de modo que por 930.000 pesos, 
podrá tener que pagar la hacienda 
pública, 200.000 anualmente1 y tres 
millones además, al vencimiento dé 
loS'treco años. Sea para bien.
,S i  las observaciones se ©atienden 

á todos y cada uno de los artículos 
de la iniciativa, se hace aun mas per
ceptible lo bien combinado del pro
yecto y las ventajas que de él deben 
esperarse. ¿Dónde están las del fon- 
dp consolidado? ¿Es este el, présta
mo sin gravamen? ¿Dirá que van á 
amortizar tres millonea de créditos? 
Pero ¿dónde está la obligación do ha

millones de que habla el Sr. miirís__ -i

.1

El proyecto además -envuelve mil 
particularidades muy dignas de notar
se, porque es muy seguróte rpara el 
especulador. Este nombrará! según el 
artículo 6.° su apoderado para pagar
se, si este medio fuNare, los dócil* 
montos se convertirán por el articulo 
siguiente, en dinero, - y con ellos se 
hará pago; por que ni fin, si po* aca 
so llegaré dlguna ve¿á salir el Sr. 
ministro do unu secretaría que no le 
gusta/-para que otro no desbarate lo 
que hizo, en lugar de entregar el 
prestamista dinero en las oficinas, ex
hibo sus documentos, y por si no se 
las quisieren admitir, él no podrá ser 
ejecutado ó embargado por tal adeu 
do, derogándose por el artículo 8.* la 
legislación de hacienda que pudiera 
estrecharlo. El proyecto, desaten
diendo á tantos empleados que lie 
nen sueldos y créditos posteriores á 
la independencia, no dispuso que los 
créditos rde pago corriente, fuesen los 
únicos que se admitieran en los tres 
millones de pape), de cuyo modo se 
habrian extinguido tres millones de 
créditos «pie por mil títulos deben 
preferirse á la amortizazion do crédi
tos anteriores á lá independencia. 
El proyecto tiene otro bonito modo 
de asegurar sus ventajas, y en la pre
ferencia que se dará en el pago de 
prémios y capitales á los primeros

cerlo desde luego? .Y si es|a fueselque entreguen el dinfero y los crédi- 
tan urgente, búsquense los 240.000 tos en la tesorería general: el prime-
pesos y rescátense con ellos y será 
mas ventajoso,que sufrir todo e) gra 
vamen anunciado. Por ,01ra partí 
4N0 ea una burla decir que ván ó po 
nerae en movimiento y  circulación 
capitales, cuando loa crédito! que re
presentan esos tres millonea, yá no 
están en p ó d e le  sus primeros due- 
fiq. ,4  .crémores; sinó en la. de ios 
■gintuUi qu. los «dquiri.ron va éo 
poeo Qias de 200.000 peso*?. 'Diga- 
•e que lo que te ¡atenta es, poner en

DV

AVISO.ro que sepa que el proyecto está san
cionado y tiene fuerza de ley y que 
puede hacer uso de este saber, es el 
que según el artículo 3.° de la inicia
tiva, obtendrá esta énorme ventaja: 
el capitalista que tenga su dinero yá 
prefijado para el negocio, es el que 
va á ser aventajado sobre todos los 
demás de dentro y fuéra de la capí * 
tal; mas este arbitrio va sin duda 6 nería) es muy grande,*y ofrece i

S e venden dos casas, situadas en
¡el Mineral do Tasco, pertenecientes
á la testamentaría de D.* Guadalupe
Vdlanueta. Una de ellas (en que se
halla hoy la administración, que tieno
allí el establecimiento general de Mi

ma-
ser nocivo al público por que priva 
al erario dé la concurrencia que siem

chas comodidades. El que quiera 
tratar sobre este asunto, puede ocur
rir á la casa núm. 1, de la colle de las 
Rejas de Balvanera, dondq conlcsta-

r - j j p n t i» ^  ^ *. - , . . _ __rá el albacea que suscribe. ,
i -----i p « n i en* concepto que se tenia de su crédi- México, Septiembre 29 de 1840.—

Ud0 w c tr x *n di* l0‘ y ®1 a®*60 adquirir anticipación María Jiménez. 3 r . - l -
J U a íUU 1840.—Impreso por Eduardo Novoa, callo de la Estampa de S. Miguel núm. 13.

ro ̂ 200.000 pesos que unos cuantos pre trae positivas ventajas; efec
1 1 4 * * tuándoie, traería la oportunidad de

it. — - . i ---------dár un dato de indicarse ni Gobierno
cuyo objeto se há înven-

/ /
s

®n el, pago, obligaría á loa pretu. 
mistas a proponer medios, ventajosos 
al erario, ¡ Muchos empfeados que 
teniendo crédito, do pago corriente, 
querrían introducirlo* en el llamado 
fondo consolidado, buscarían el dina, 
ro para la exhibición, enlazando tus 
ventajas con lps de un capitalista,que 
quisiese favorecerles; mas la pVdnti. 
twd de ^en trega  y lárdase de cié- 
ditos loa escluyen.

Un ministro debe alejar hasta fo 
sombra de un manejo torpe: noso
tros nb harémos interpretación; pero 
¿quién V brá  la sanción dfe tal ley án
tes que el Sr. ministro/ ¿Há com
prado su casa y tiene estos créditos/ 
Esta pureza se hace tanto mas nece
saria, cuanto que ya los pueblos bus
can realidades, no nombres; ni creen 
que la honradez y la probidad solo 
van enlazadas con el dinero: la avari
cia es una pasión fea y tiene la cua
lidad de la hidropesía que cuanto mas 
*e tiene, mas se desea; y así no son 
á los ojos del público, como so presu
men, sino no mas las voces de rico y 
hombre de bien. En el mismo Diario 
en que salió la iniciativa, se ve otra 
comunicación sobre un préstamo con
tratado por e! Banco, por valor do 
800 000 pesos. ¿Quiénes tendrán par
te en élf Y si esto so nota, cuando 
np hay gastos urgentes, ¿qué seria si 
se realizasen los rumores que corren? 
No bastarían entonces los tesoros 
de Creso. ---------

Las precedentes materias nos hsn 
embarazado continuar hoy la sórie 
de las aventuras del conde de Bre• 
teuil con el redactor de este periódi
co. En el' número siguiente las Ira- 
tarómos de preferencia.

'  ERRATA.
E» las observaciones que hicimos 

en nuestro núm. 77, á la proclama 
que allí mismo insertámosdel geneial 
Arista, dijimos que llegó á Rio Colo
rado. Lease Arroyo Colorado, como 
está en la proclama.
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